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Aguascalientes 
Avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, Puerta 7, Nivel 2, 
Fraccionamiento Jardines del Parque 20276 
Aguascalientes, Aguascalientes, Aguascalientes, 
entre Calle INEGI, Avenida del Lago y Avenida Paseo de las 
Garzas 
Teléfono (449) 910 5300, ext. 4742 
enrique.dealba@inegi.org.mx 

CDMX 
Avenida Patriotismo 711, Torre A, Piso P.H.  
Colonia San Juan Mixcoac 03730, 
Benito Juárez, Ciudad de México 
entre Calle Rubens y Calle Holbein y Cerrada Poussin 
Teléfono (55) 5278 1000, ext. 1433 
enrique.dealba@inegi.org.mx  

 

MAESTRO  

ROBERTO F. GERHARD TUMA 

Presidente del Comité Técnico Especializado de  

Estadísticas del Trabajo y Previsión Social  

Presente 

 

Estimado Roberto: 

 

Hago referencia a tu similar número 119/1/092/2020 en el que solicitas continuar con el procedimiento establecido 

en las Reglas para la determinación de Información de Interés Nacional para “la propuesta de determinación 

información de Interés Nacional a la estadística de puestos de trabajo afiliados al Instituto Mexicano del Seguro 

Social”. 

 

Al respecto, me permito comunicarte que la Junta de Gobierno del INEGI, en su sesión del 10 de noviembre del 

año en curso, aprobó el acuerdo “10ª/VIII/2020.- Se determina como Información de Interés Nacional a la 

información estadística de los Puestos de trabajo registrados por los patrones en el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, en virtud de que cumple con los cuatro criterios establecidos en el artículo 78 de la Ley del Sistema 

Nacional de Información Estadística y Geográfica”. 

 

Aprovecho la oportunidad para agradecer la revisión que coordinaste en el marco del Comité Técnico 

Especializado de Estadísticas del Trabajo y Previsión Social, cuyas observaciones fueron fundamentales para 

definir el alcance conceptual de la propuesta. 

 

Así mismo, cuenta con nuestro apoyo para continuar con los trabajos con objeto de lograr que la información de 

este programa pueda desagregarse tanto por actividad económica, ocupación de los puestos de trabajo y a nivel 

municipal. 

 

Atentamente, 

El Presidente del Comité 

 
DR. ENRIQUE DE ALBA GUERRA 

 
 
 
 
 
C.c.p. Dr. Julio Alfonso Santaella Castell. Presidente del INEGI. 

 Mtro. Edgar Vielma Orozco, Secretario Técnico del CESNIDS y Director General de Estadísticas Sociodemográficas. 
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Lic. Jorge Ventura Nevares, Secretario de Actas de la Junta de Gobierno del INEGI 


